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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIàL 

La»UREI, ordene»? aauneloeqnc bayan de Insertarle 
en lo» Botarmi» oaiouxaa se haa de mandar il Jefe 
Politico respectiTo, por cuyo condurlo ae paseran i lo» 
Editore» de loa men«oD»dosperiodico». 

(Rfl enUndt eie AMI 4e 1839J 
8« public» todoa loa dia», excepto loa domingoa. 

i PRECIOS DE SUSI'UHM lOl 

fuera Eneau capital, llevado a domicilio, 1«50 pesetaa aonsnales antlelpadi 
áee l la .S 'M al mes, 9 al triaeatre, 18 al semestre t 48«SO por an af.o. 
' Sé admiten aaacripeioaea en Madrid, en ta Admtntatraeión del Bolsti», piai» 

; Santiago, 1—Poera de asta capital, di recia mente por medio de carta a la Ad-
t) minlstmidn, eoa indastón deUmporto del tiempo de abono en Umbre» móriles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do la» Aotoridade»,, extepto lai eia 
teina Instancia de parte no pobre.se Injertaran llrfaf 
mente.- aaimitmo malvoler anuncio concert lei te al *ertl-
cio «clonai qoe dimane de la» misma»; per l a de ulerea 
particular pasiran 50 céntimo» de pe set* por rada linea da 
¡aserción. 

?̂ Nùmero malto 50 cèntimoi 4« pateta. 

PARTE OFICIAL 
¿residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 24 de Marzo de 1902 

PRESIDENCIA DEL 8 B . PRLÁEZ 

Señores que asistieron: 
Duran.—Cuenca.—Fernández Arribas 

—Mediano.— Cembrano.— Valero. —Ba
boso y Pérez Magnín. 

Abierta la sesión á las tres y media le 
la tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comisión 
de las atribuciones quo le confiere el ca 
so tercero del artículo 98 de su ley Or
gánica y previa la decíaraci >n de urgen
cia, acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Hospital 
de San Juan do Dios para que, siguiendo 
la costumbre establecida y con cargo á la 
partida correspondiente del presupuesto, 
se celebren en el Establecimiento las fun
ciones religiosas en los días de Jueves y 
Viernes Santo. 

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Pruneda, encargado por la Sociedad de 
construcciones sistema Tollol do la eje
cución de las obras para 20 Pabellones 
hospitalarios, contratados por esta Corpo
ración, en las inmediaciones do San Ber-
nardiuo, y disponer que las diferencias 
que puedan surgir con respecto al con
trato se sometan á un juicio de amigables 
componedores, según so consigna en la 
clausulad.* del mismo, aprobada por la 
Exorna. DiputaciÓD en 2 de Junio de 1894, 
y en su vista resuelvan la petición que 
dicho Sr. Pruneda formula relativa al au
mento de obra en el movimiento de tie
rras y cerramiento con valla que ha te
nido necesidad de realizar por haberse 
llevado áofecto la rectificación de alinea
ción de la calle de Cea Bermúdez. Este 

acuerdo fué adoptado do conformidad con 
la ponencia del Sr. Valero, haciendo cons
tar en voto en contra el Sr . Cerabrano. 

Con el voto en contra del Sr. Poláez, 
Cembrano y Valero, fué aprobada la s i 
guiente moción: 

«A la Comisión = P e r t e n e c e á la Inclu
sa en parte la casa núm. 40 de la calle 
del Mesón de Paredes, y en ella pudreran 
albergarse cómodamente los Capellanes 
de la I n d i s t y de la Maternidad, apro
vechando la circunstancia de hallars*1-
desalquilados dos cuartos (piso primero 
y segundo) de la misma. Con esta re 
firma, la Diputación obtendría una eco
nomía de 510 pesetas quo paga para casa 
\\ Capellán de la Inclusa, jf el Archivo ó 
Registro civil de uua población expósita 
tan respetable polrfa colocarse en lugar 
seguro y amplio, tomando para ese y 
otros servicios el local <|uo sirve de habi
tación al Capellán de Maternidad. Por es-
tav razones, los Diputados que suscribeu 
proponen á la Comisión acuerde la refor
ma qu" se interesa y autorice á los Ca
pellanes de la I¿cli s i y Maternidad á 
que ocupen las habitaciones le la casa de 
la calle del Mesón de Paredes, núm. 40. 
= Palacio de la Diputación 21 de Marzo 
de 1902.=Salvador J. Mediano.«Loren
zo Cuenca.=J. D. Raboso.» 

Y por último, dada lectura de la ponen
cia del Vocal Sr. Duran respecto al cum
plimiento de la Real orden de 31 de Di
ciembre último, aprobatoria del presu
puesto vigente, con las modificaciones que 
en la misma se consignan, la Comisión, 
teniendo en cuenta la importancia y 
transcendencia que entraña y la necesi
dad de examinarla y estudiarla detenida
mente para emitir con conocimiento de 
causa su opinión, mucho más consideran
do lo extenso do la misma, abarcando 
distintos puntos de la Administración pro
vincial, acuerda dejarla sobre la Mesa. 

Se levantó la sesión.«»*»El Vicepresi
dente, José Peláez y Urqu ina .=El S e 
cretario accidental, M. Barrio. 

625.—385. 

Sev'ón de 26 de Marzo de 1902 
PRESIDENCIA DEL S B PELÁEZ 

Señores que a «àsti orón: 
Duran.—Cuen' a —Fernán lez Arribas. 

—Mediano. — Cembrano.—Valero.—Ra
boso.—Pérez Magn'n. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, fué leída y aprobada ol acta de 
la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
caso 3 .* del ar t . 98 de la ley Orgáuiea y 
previa la declaración de urgencia,acordó: 

Quedar enterada do un oficio del señor 
Director del Hospital de San Juan de Dios, 
trasladando otro dol Jefe clínico encarga
do del Pabellón 8.° de la Sección de Hi
giene, participando que en la mañana del 
día 12 del corriente la enferma que ocupa 
la cama núm. 11 dol citado Pabellón, des
pués de promover, ou enor-we-escándalo, 
llegó hasta agredir al Sr. Ayudante don 
Hilarión R i o , hiriéndole en el dorso de 
la mano izquierda, suponiendo que pade
ce la expresada enferma alguna afección 
mental, y conviene se den las órdenes 
oportunas para que sea trasladada á la Sa
la de observación del Hospital Provincial, 
y que por el Sr. Visitador se adopten las 
medidas que crea oportunas. 

Quedar también enterada de un oficio 
del Sr. Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios contestando al anterior y adop
tando las disposiciones convenientes para 
que en lo sucesivo no se repitan los h e 
chos. 

Haber visto con gu<to el celo y activi
dad desplegados por el Sr. Visitador del 
Hospital de Sau Juan de Dios al disponer: 

1.* Que las habitaciones destinadas á 
los Alumnos internos sean blanqueadas 
de nuevo. 

2 . a Que á los pies de cada cama se 
les ponga un ruedo de esparto. 

3.° Que por el Sr. Director del Esta
blecimiento se ordene la compra de un 
sofá y seis sillas de enea con destino á la 
habitación de los Alumnos internos. 

4.° Que igualmente se adquiera un 
tapete y un hule para la mesa en que 
comen. 

5.* Que cada Alumno interno tenga 
destinado un juego de cama para evitar 
la porquería de que duerman los unos en 
las sábanas de los otros. 

6.° Quo se de postre en las comidas 
que se sirve á los tan citados Alumnos in
ternos. 
íMnforraar al Bxcrno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el recurso de alza-
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da interpuesto por 35 Profesores rae-
divos y dos farmacéuticos do la Bene-
flcoQcia provincial, contra el acuerdo 
de esta Comisión, focha 3 de Febrero 
próximo pasado, por el que so accedió 
á lo solicitado por los Sres. D. Cipria 
no Alonso Díaz y D. Eduardo Menén-
doz Tojo, reponiéndoles en el carga de 
Profesores del Cuerpo médico-farma
céutico, on la forma que propone el 
Negociado respectivo, adicionando que 
no se trata de un reingreso, sino de 
una continuación de servicios, toda 
vez que el Sr. Alonso Díaz interpuso 
recurso de alzada contra el acuerdo 
do la Diputación que le declaró cesan
te por incompatibilidad, y por t i n to 
no quedó consentido, mucho más te 
niendo en cuenta que el citado recurso 
aún no se ha resuelto. Esta última par
te del acuerdo fué adoptado á propues
ta del S r . Cembrano. 

Remitir al Excmo. Sr . Gobernador 
de la provincia el recurso de alzada 
interpuesto por los Ayudantes del La
boratorio y Museo histo-químieo del 
Hospital de San Juan de Dios, señores 
D. José Madrid y Moreno y D. Leonar
do Pérez del Yerro, contra el acuerdo 
de 6 del corriente por el que so les 
desestimó una instancia en súplica de 
que les fuera abonada la gratificación 
consignada en el prosupuesto para 
pago de sus servicios y que se estuvie
se á lo resuelto en 6 do Febrero pro -
ximo pasado, debiéndose unir al r e 
curso la ponencia que sobre el a s u n . 
to formuló el Sr . Vicepresidente de 
esta Comisión. 

Quedar eáterada de un oficio del se-
íi >r Director del Asilo de Nuestra Se* 
ñora de las Mercedes participando 
que en el día 13 del actual le fué d e 
vuelto el chocolate al contratista don 
Constantino Guerrero por no remul
las condiciones del pliego, y que se 
una al expediente respectivo. 

Pasar á informe del Sr . Arquitecto 
un oficio del Sr . Archivero bibliote«-
cario proponiendo se hagan algunas 
obras en los sótanos de esta Diputa
ción, para que, una vez puestos eu con
diciones, puedan servir para la custo-

. día de documentos. 
-V Quedar enterada de un ofi;io del se-

ñor Decano interino del Cuerpo médi
co, trasladan lo otro del Sr . Visitador 
de la Inclusa manifestando haber im
puesto quince días de suspensión de 
empleo y sueldo al Profesor médico 
D. José Sáez por faltas de respeto en 
actos oficiales, y designan io para cu
brir el servicio durante dicho tiempo 
al Jefe clínico D. .Alberto Martín, y 
de otro levantando la suspensión. 

Couflrmarol apercibimiento impues
to por el Sr. Visitador dol Hospital de 
San Juan de Dios al contratista de pa • 
tatas por la mala calidad del artículo, 
comunicándose al interesado. 

Disponer que por el Sr. Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios se 
imponga á D. Constantino Guerrero el 
máximum de la multa que autoriza el 
contrato por la mala calidad del choco
late suministrado al Establecimiento. 

Confirmar el apercibimiento impues
to por el Sr. Visitador del Hospital de 
Sau Juan de Dios al contratista do j u 
días D. Constantino Guerrero por la 
mala calidad del artículo y que se le 
comunique de oficio, haciéndose cous-
tar en su expediente. 

Confirmarel apercibimiento impues
to por el Sr . Visitador dol Hospital de 
San Juan de Dios al contratista do ¡ a s 
tas para sopa, D. Nicanor Tejera, por 
la mala calidad del artículo, comuni
cándose al interesado y haciéndose 
constar en su expediente. 

Quedar enterada'de un oficio del 4se-
ñor Secretario accidental do la Corpo
ración participando que el Diputado 
Sr. Díaz Agero había acudido en queja 
de que el Portero de esta Corporación 
José Fernández, al hacerle una p re 
gunta por teléfono, le contestó en for-. 
ma descortés y que la Comisión le 
amonestará. 

Disponer que por el Sr Arquitecto 
se formulen las bases para adquirir 
por couourso el mobiliario con destino 
al despacho del Sr. Presi lente y Salón 
del patio cubierto y reparación del 
que existía eu el Salón de sosioues. 

Disponer, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Archivero biblio
tecario de la Corporación, que conti
núen las suscripcioues de las obras 
Leyendas de Zorrilla, Colección Legis
lativa, La Ouía Palaciana, Revista de 
Ciencias Mélicas, Diccionario de Al
cubilla, Instituciones Políticas y Jurí 
dicas y de los periódicos y revistas 
Gacela de Administración Local, Revis
ta Contemporánea y Revista de Pri
siones, haciéndose oxteusiva con la del 
periódico La Ilustración Española y 
Americana, cou el voto en contra de 
los Sres. Cembrano y Mediano. 

Confirmar la suspensión de ciuco 
días de sueldo impuesta por el Sr. Vi
sitador del Hospital de SJU Juau de 
Dios al vigilante que prestaba servi
cio en el momento de la fuga de la 
enferma que ocupaba la cama núm. 74 
del Pabellón 6.° de Higiene. 

Pasar á iuforme do la Contaduría y 
Sr . Arquitecto el oflci") del Sr. Tenien
te Alcalde del distrito del Hospital in
vitando á la Corporación á que, con la 
mayor urgencia, disponga el revoco 
de la fachada del Hospital Provincial, 
entre la calle de Santa Isabel y la del 
Doctor Mata. 

Estar á lo acordado anteriormente 
respecto del oficio del Sr. Arquitecto 
exponiendo la necesidad de revocar la 
fachada del Hospital Provincial que 
corresponde á la cal le de Santa Isab 41 

Pasar á ponencia del S r . Darán la 
relación de los expedientes de in te re 
ses de demora que se hallan pendien
tes de aprobación, remitida por la 
Contaduría cou motivo de la reclama
ción formulada por D. Eurique Llagu-
no, contratista de las obras de la carre
tera provincial de El Molar á la do la 
Granja, trozo primero de la segunda 
Sección comprendida entre Miraflores 

I de la Sierra y Hascafría. 
I'sf Declarar de abono á D. José María 

Martínez Gómez los haberes que dejó 
de percibir como Jefe clínico de la Be
neficencia provincial durante los me
ses de Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre de 1893, Enero y Fe
brero de 1899, justificando la toma de 
posesión con certificación del Decana
to, y consignándose su importe en el 
próximo presupuesto adicional. Los 
Sres. Peláez, Pérez Magníu, Cembrano 
y Valero hicieron constar su voto en 
contra do este acuerdors 

Desestimar la instancia de D Emilio 
Moral, Guarda del solar del antiguo 
Hospital deSan Juan de Dios, solicitan
do el abono de haberes, toda vez que, 
según iuforma la Contaduría, no tiene 
derocho algnuo á remuneración, por 
que si continúa cuidaudo el solar lo 
vieue haciendo por el disfrute de la 
casa. 

Pasar á la Sección d* Investigación 
la instancia de D. Jenaro Millán Mon
tón solicitando el abono de la parte 
que le correspou le de los bienes in
vestigados é ingresados en Caja. 

Pasar á ponencia d d Sr . Duran la 
j liquidación de intereses de douiora 

presentada por el apoderado de los 
Manicomios de San Baudilio de Llobre-
gat y Ciempozuelos. 

Dejar sobro la Mesa el expe diente 
sobre procedimiento de apremio contra 
los Ayuntamientos por falta ie remi
sión de cuentas y balances, con a r re 
glo á lo que preceptúa la circular de 
1.° de Junio de 1836, con el voto en 
contra del Sr. Cembrano. 

Elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia la cuenta rauuicipal 
del Ayuntamiento de Vülalvilla, co
rrespondiente al ejercicio de 1898-99, 
por haberse cumplido cuantos requisi
tos determinan los artículos 59 ,60 y 61 
de la circular de 1.° de Junio de 1886, 
y haciendo constar las manifestacio
nes que el Negociado expresa en su 
interine. Los Sres Peláez, Valero y 
Cembrano hicieron constar su voto en 
contra. 

Aprobar la cuenta rendida por el se-
ñ) r Depositario de fondo3 provinciales 
de ios productos obtenidos par la ven
ta del Timbre provincial en los meses 
de Enero y Febrero últimos, impor
tantes en junto 1.354*45 pesetas, las 
cuiles han obtenido iugreso en la Caja 
provincial bajo cargareme uúm. 88. 
El Sr. Vicepresidente hizo constar su 
más solemne protesta por la forma de 
estarse ya cobrando. 

Expedir Comisiones do apremio con 
tra los Ayuntamientos de la provincia 
que no han satisfecho por completo el 
importe do su cupo do repartimiento 
provincial, correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio, y por 
atrasos de anteriores, á los que no se 
hayan acogido á loa beiieficios do la 
conversión de créditos autorizados por 
Real orden de 1.° do Abril de 1892 y 
á los que habióudose acogido no luyan 
ingresado eu la Caja provincial el im
porte de amortización é intereses de 
las Obligaciones municipales, suscrip
tas por los mismos que entregaron en 
pago de sus atrasos por contingente 
provincial. El Sr. Valero hizo constar 
su voto en contra, viendo con mucho 
dolor no esté comprendido el Ayunta
miento de Madrid. También» hicieron 
constar su voto en contra los Sres. Vi 
cepresidente y Pérez Wagnín. 

Desestimar la instancia de D. Satu-
rio González, Portero de la consulta 
del Hospital.de San Juan de Dios, so
licitando se le aboneu los haberes co
rrespondientes á los meses de Marzo 
y Abril del año anterior, por haberlos 
percibí lo el Portero propietario don 
Víctor Collado, segúu así se expresa 
en el informe de la Contaduría de fon
dos provinciales. 

Tener preseutes las instancias de 
los Escribientes acogidos del Hospicio 
Miguel Gutiérrez Beuito, Isidro Azpiri 
Bermúdez y Claro Povedano solí i-
tan lo se les equipare á los demás Es
cribientes, en vista de no consignarse 
crédito más que para 19 equivalencias 
de ración, quo son los que las vienen 
disfrutand > y quo se entiendan pose
sionados en las primeras vacautes que 
ocurran, después de colocado el Escri 
bieuto adscrito al Asilo de las Merce
des, á quien se le concedió el derecho 
por la Diputación. 

Acceder á que en ltt<?ar del acogido 
del Hospicio José Vicente Rodríguez 
Expósito puedan adoptar D. Antonio 
Frutos Gallego y su esposa al asilad) 
Eurique Esteban ExpVsito, siempre 
que por éstos se cumplan los requisi
tos prevenidos por las disposiciones le
gales vigentes y sufraguen los gastos 
de otorgamiento de la corrospon liento 
escritura que deberá preceder al acto 

de entrega del citado niño, y t 0 <j o a i 
quo con tal motivo se causen. 3 

Declarar do abono á L*5n G\H e a . . 
Zamora, como marido de IQÍ>< B Í V 

cal, colegiala quo fué de la piz

 r°] 
premio de 125 pesetas q ie la corr 
pondió en la Lotería Nacional on I¡ 
sorteo celebrado el día 16 de Ocluh 
de 1875, ol de 275 pesetas á q¡i© f l 0^ 
derecho de las Memorias do doña 
ría Meiel, y el de 250 pesetas do i 0-
consignados eu presupuesto por U ra* 
putación. 

Aorobar el expediento para el i Q 

greso en el Asilo de Nuestra Sduorá 
de .las Morcedes de la niña Emilia 
Breña Fidel, previa presentación C 
la partida de nacimiento y si de elh 
resultase tener la edad r e g h m Q Q . 
taria. 

Aprobar el expe líente para el ¡ u . 
greso en el Asilo de Nuestra Sjfnra 
do las Mercedes de la niña Valentina 
América Otero y Zaragoza, por reunir 
las condiciones reglamentarías, y 
siempre que presente la cortilicaciiL 
de nacimiento en vez del volante qu. 
se acompaña. 

Aprobar los expel ientes para el ÍQ. 
greso en ol Hospicio da losniños 
man Jiménez, Federico y Antonio So
brevine García, Enrique Menéndez, 
Tomás del Castillo Eusauci) y I v a / 
cisco Montero Rubio, por reunir laa 
condiciones reglamentarias. 

Aprobar el expediente para el in
greso definitivo en el Hospicio del ai -
ña Julio Cre3po Arias por reunir li> 
condiciones reglamentarias. 

Dejar sobre la Mesa el inf >rme emi-
tido por el S r . Mediano en el expe
diente de testamentaría de D. Valeu-
tía Alonso Sánchez Prados. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Ll >quor¿ contratista de las obras de re
forma en esta Casa-Palacio, para sus
tituir la fianza en metálico por la del 
crédito del resto del primer pía/, 
obras ejecutadas, que es bastante á cu
brirla, y dar las ordeños oportunas para 
la devolución de la fianza metálica que 
tiene depositada en la Caja geueral de 
Depósitos, de conformidad con lo in
formado por la Contaduría y Negocia
do respectivo. 

Por áltimo, la Comisión, toniendo 
en cuenta la importancia del asuulo y 
la necesidad de que los iudivi líos le 
la misma hagan un estudio y examen 
de la ponencia del Sr. Duran en el ex
pediente de adaptación del presupues
to vigente todo lo detenido que se3 
uecesario, acuerda disponer so haga 
una tirada en la impreuta del Hospicio, 
que se repartirá entre los Sres. Dipu
tados. 

Se levantó la sesión.=»El Vicepresi
dente, José Peláez Urquiaa.=»Sl 
cretario acciJeutal, M. Barrio. 

389.—778. 

ayuntamientos 
Serrani l lo s 

Las cuenta» munioipales de esta villa, 
correspondientes al segando semestre de 
1899 y año de 1900, sé hallan terminada* 
y expuestas al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, oon el fio de que puedan «« r 

examinadas y oir cuantas redamaciones 
se presenten; adviniendo que, pasado 
dicho término, no se admitirá nín^am-

Serranilloe 25 de Abril de J902- = E < 

Alcalde, Agapito Fernán Jez, 
399 . -179 . 
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Administración ds Contribacionas ds la prorácia de Madrid i 
P E P i B T n i i E X T O > r m < i ( f o p o r esta Administración de las mi am ^ i 

oJepor recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro ™tMJA* VI
 1 7

 M • '""-
03

 I • 
dd personal V matrrial de Instrucción «ra atender alas obligado-

£ M » dTesta provincia que & conti,ZZ K ^ S S S *
 á *" 

Cia en J a%> 190Z l conformidad Z í T l ^ ^ g í №Z 

3 

1 
2 
3 
4 
5 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1» 
2) 
21 
22 
23 
_M 
25 
26 
27 
58 
29 
30 
81 
82 
33 
*4 

37 
8« 
& 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
52 
63 
54 
55 
56 

P U E B L O S 

5S 
59 
60 
•11 
62 
63 
«4 
tío 
66 
67 
ss 
C-j 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Sección 1 * 
Madrid 
Ajalvir 
Aloorcón 
Aldea del Fresno 
Alpedrete 
Arg«nda 
Beoerril de la Sierra 
Berzos •
B o a t l i l i A del Monte 
Boulo 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Canillas 
Canillejas 
Carabanchel Alto 
Carabanohel Bajo 
Casarrubuelos 
Chamartin 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Orej'i 
Colmenarejü..... 
Corpa 
Costada 
El Molar 
El P«rdo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fuencarral • 
Galapngar.. . . ' 
Getate 
Griñón 
Humanes.. 
La Hirnela 
Laa Rozas 
Leganés 
Loeches 
Madarcos.. 
Mangirón 
Mejorada del Cnnpo 
Moralzarzal 
Navaccrrada 
Navas do Buitrago 
Orusco.. . 
Pedrezaela 
Pezuela de las Torres 
Pozaelo de Alaroón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rinoón 
Ribas y VaciaMadrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto R^al 
San Fernando 
San Martín de la Vega 
San Martin de Valdeiglcsias 
Serranillos. ........... 
Sieteiglesias. 
Tcrrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo. 
Torrolodones 
Toiremocba de Uceda 
Torres 
Valdeavero....". 
Valiemorillo. 
Valdemoro 
Vaideolmos 

. Valdepiélagos 
Valdileoha.. 
Valverde 
Venturada 
Villaconoios 
Villavleja 
VlUaverde 
Zirznleio 

CUPO 
o cuota de con

tribue) óu 
para ol Tosoro 
al por 100 

de gravamen de 
riqueza rús

tica y paouaria 
que figura en 

el roparto del 
año actual 

Total de la 1 • Sección... 

36.426 55 
16.040 79 
15.589 44 
10 14S 31 
3.047 46 

43.653 22 
6.626 56 
1.610 29 

12.446 19 
7.586 01 

15.300 36 
2.874 32 
9 280 32 
6.271 76i 
6.668 26

! 

14.047 03 
14.888 » 
2.952 13 
6.277 97 
3.481 14 

10.301 46 
75.770 66 

3.923 67, 
10 888 7Ô

1 

6.553 40 
15.305 17 
9 586 44¡ 
9.552 80 
8.923 35 

30.508 03 
8.474 2 l | 

46.518 10 
5.712 99. 
5.796 22 
1.246 05 

10.841 32 
41.319 74 
20.409 47 

1.389 58 
4.683 63 

16.640 27 
4 109 AU 
4.811 04 
8.53í> 43 
9.774 45 
4.531 27 

10 f>70 67 
19.023 30 
14.926 50Í 
^2.303 771 
19.305 09, 
11.470 781 

5 366 62 
38 464 601 
27.870 08 
35.539 57 

4.531 58 
1.703 14 
3.287 86 

21.358 89» 
5.177 3 l | 

11.511 28 
16.423 33| 
8.342 57 

19.465 52 
19.513 41 
9.205 14 
9.872 73 

12.771 84! 
4.769 82 
2 719 32 

11.889 21 
2.522,31 

23.732 98 
5.209 24 

IMPORTE 
Integro 

dol 16 por 
100 sobro 

las cuotas 

25 
65 
39 

5.828 25 
2.566 53 
2.494 31 
1.623 73 

487 59 
6.984 52 
1.060 

257 
1.991 
1 213 76 
2.448 06' 

459 89! 
1.484 85. 
1.003 48. 
1.066 92¡ 
2.247 52 
2.382 08! 

472 34 
1.004 47 

556 98 
I.«48 23 

12 123 31 
627 79 

1.742 20| 
1.048 54; 
2.448 83 
1.533 83 
1.528 45 
1.427 74 
4.881 28 
1.355 87 
7 442 90¡ 

914 08, 
927 40 
199 37 

1.734 61 
6.611 16 
3.265 52 

222 89 
749 38 

2.662 44] 
657 52 
769 77 

. 566 31 
1 563 91 

725 » 
1.707 31 
3 043 73 
2.388 24 

368 60 
8.088 81 
1.835 32 

858 66 
6.154 34 
4.459 21 
5.684 73 

725 05' 
272 50! 
526 06 

8.417 34 
828 37 

1.841 80 
2.Q27 73 
1.334 82 

.3.114 M 
3,122 loi 
1 472 82 

1 579 64¡ 
2 043 49 

763 17 
485 09

l 

1.894 27 
403 57 

3.797 2& 
833 48! 

IMPORTE 
con quo ol 

pueblo 
îgura on ro

parto 

5.827 30, 
2.314 49, 
2.203 20 
1.532 87i 

427 40 
6 747 83 

980 61 
238 20, 

1.991 3¡1 
1.083 72 
2.306 65.' 

430 63 
1.424 85j 

905 70| 
982 27¡ 

1.887 59) 
1.960 16 

453 63' 
927 18 
513 87

1 

1.40J 19 
11.001 90 

613 52 

889 61 
2.346 15 
1.227 06 
1.441 87 ̂  
1.152 74¡ 
4.772 76 
1.187 35 
6.805 49¡ 

839 10' 
843 42 
199 09 

1.592 78 
6.001 82! 

200 67! 
681 06' 

2.241 76; 
581 30¡ 
703 77 
556 13 

1.517 83¡ 
714 90 

1.991 05 

345 901 
2.4«y 53 
1.680 29 

752 77 
5.724 71 
3 7 5 0 37 

67$ 01 
235 21 
471 01 

3.308 4 6 1 
629 59 

1.514 57 
2.611 27 
1.244 1»> 
2.935 52' 
3.992 25 
1.396 9l' 
1.470 07 
2.008 53 

866 57 
3.568 58; 

817 79 

Diferencia 

k cobrar 

95 
252 04 
289 11 

90 86 
60 19 

236 69 
79 64 
19 45 

130 04 
141 41 
29 26 
60 
97 78 
84 65 

359 93 
421 92 

18 71 
77 29 
43 11 

248 04 
1.121 41 

14 27 
1.742 20 

158 93 
102 68 
306 77 

86 58 
275 
108 52 
168 52 
637 41 

74 98 
83 98 

28 
141 83 
609 34 

3.265 52 
21 66 
68 32 

420 68 
76 22 
66 
10 18 
46 08 
10 10 

1.707 31 
1.052 68 
2.388 24 

22 70 
599 28 
155 03 
105 89 
429 63 
708 84 

5.684 73 
47 04 
37 29 
55 05 

108 88 
198 78 
327 28 

16 46 
90 66 

178 96 
129 90 
75 91 

109 57 
34 96 

763 17 
435 09 

1.894 27 
37 

228 70 
15 69 

985.215 » 157.634 40 127.636 93 29.997 47 

i 
o 
e. 
o 
— 
© 

P U E B L O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
82 
33 
84 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

Sección 2.* 
Alameda del Valle. 
Áloalá de Henares. 
Alcobendas 
Álgete 
Ambite 
Anohuelo 
Aranjuez 
Aravaoa 
Arroyomolinos',.... 
Barai HS '. 
Batres 
Bel monte de Tajo 
Berrueoo (El) 
Braojos 
Brnnete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Camarina de Esteruolas. . . 
Campo Real 
Canencia 
Carabafl* 
Cenicientos. 
Ceroedilla.. 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Clem pozuelos 
Cobefla 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Prado (Villa de) 
Estremera 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentiduefta de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guadalix 
Guadarrama— 
Horcajo 
Horoajuelo 
Hortalcza 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrera de Bui trago . . . . 
La Olmeda de la Cebol la . . . 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa . . . 
Lozoya , 
Lozoyuela 
Majad ahonda 
Manzanares el Real 
Meco 
Mlraflores de la Sierra 
Moctcjo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morata de Tajufta 
MóstoleB 
Navaltifuente 
Navalagamella | 
Navaloarnero.. 
Navarredonda • 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán.. 
Oteruelo del V a l l e . . . . 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pelayos 
Perales de Tajufta 
Pínula del Valle 
Pinto . 
Pifluéoar 
Puebla de la Mojer Muerta.. 
Quijorna 
Rnsoafria 
Reduefia 
Kibatejada 
Bobledillo de la Jara 

CUPO 
6 cuota de con 

tribución 
para el Tesoro 
a l — p o r 100 

de gravamen do 
riqueza rús

tica y pecuaria 
que figura on 

¡el roparto del 
año actusl 

4.126 52 
49.631 43 
19.043 88 
19.104 . 
9.640 30 
5.686 06 

83.567 05 
6.139 42 
4.563 64 

34.843 51 
7.416 10 
9.868 95¡ 
2.574 47 
6.521 61 

16.463 23 
7 596 66 

12.316 48; 
16.616 26 
28 291 49 

6.973 59 
20.190 87, 
14.602 57

1 

10.419 30' 
1.311 38 
9.650 55 

68.379 58 
9.349 48j 

34.6f>2 70 
10.099 77: 

5.719 57; 
67.962 86; 

5.074 03 
23.695 50

! 

9.463 50
! 

17.866 82: 
29.562 12, 
24.285 85| 
4.669 17 

21.151 98 
20.506 64 
12.908 60 
6.866 36 
3.011 26 
2.263 82 

14.132 59 
9.930 26 
2.981 30 
2.483 99 
9.014 08 
6.408 92 
2.671 25 
2.164 48 
5.018 64 
1.839 83 
6.124 07 
9.749 90 
9.286 29 
5.667 01 

12.044 07 
8.829 59 

23.821 26 
14 854 88 
4.262 15 
6.806 37 

37 579 80 
18.587 96 
2.436 49 

13.140 21 
46.681 73 

4.322 05 
6:988 37 
7.009 27 
2.687 86 

25.478 17 
17.993 67i 
2.219 63; 
6 210 24 
3.474 2S| 

20.143 76i 
2.340 89j 

34.993 90, 
2.001 07 
1.922 G2

1 

7.943 07' 
12.197 48 
6.068 91 

12.626 73 
3.632 16! 

IMPORTE 
íntegro 

dol 1G por 
100 sobro 
las cuotas 

660 24 
7.925 03 
3 047 02 
3.056 64 
1.542 45 

909 77 
13.370 73 

082 41 
730 98 

5.574 96 
1.186 58 
1.579 03 

411 91 
1 048 46 
2.634 12 
1.215 47 
1.970 64 
2.658 60 
4.52? 12 
1.115 77 
3.230 54 
2.336 41 
1.667 09 

209 82 
1.644 09 

10.940 73 
1.495 92 
5.514 43 
1.615 96 

915 13 
10.874 06 

811 84 
3.791 28 
1.514 16 
2.858 69 
4.729 93 
3.885 74 

747 07 
3.384 32 
3.281 06 
2.065 38 
1.098 62; 

481 80 
862 23 

2.261 21 
1.588 84 

477 » 
397 44 

1.442 26 
865 '43 
427 40* 
346 32 
802 98 
294 37 
819 85 

1.559 98 
1.485 81 

890 72 
1.927 05 
1.412 73 
3.811 40 
2.376 78 

681 94 
1.009 02 
6.012 77 
2.974 07 

389 84 
2.102 43 
7.461 06 

691 58, 
1.118 14 
1.121 48 

421 98 
4.076 61 
2.878 99 

355 14 
833 64 
555 88 

8.223 

374 54 
5.599 02 

320 17 
307 62 

1.270 89 
1.951 69 

811 03) 
2.020 28 

581 16 

IMPORTE 
con qufl ol 

pueblo 
figura en ro

parto 

2.763 33 
2.937 74 
1.411 14 

877 47 
» 
982 41 
656 55 

3.730 43¡ 
1.081 90, 
1.492 27 

969 73 
2.604 54 
1.062 63 
1.94G 83 
2.563 75 

» 

1.068 24 

2.215 11 
202 80 

1.435 91 
10.385 66 

1.247 48 
5 103 77 

839 56 
799 34 

10.670 24 
722 07 
» 

1.375 06 
2.816 72 

9 
3.653 89 

696 02 
3.354 96 
3.115 73 
1.992 20 
1.015 31 

438 33 
319 92 

2.118 51 
1.489 93 

427 39 
388 18 

1.412 32 
789 23 
417 45 
334 55 
742 94 
272 41 
745 81 

1.371 91 
867 53 

1 153 23 
> 

2.349 85 
677 42 
929 75 

6.604 90 
2.837 90 

1.778 56 
5.448 48 

603 82 
1.056 41 
1.114 37 

3.810 44 

351 481 
740 14 
487 61 

3.048 54 
332 89 

5.231 28 
271 60 
303 86 

1.100 81 
1.777 95 

686 21 
1.901 08 

673 66 

Diferencia 

a cobrar 

660 24 
7.925 03 

283 69 
• 118 90 

131 31 
32 30 

13.370 73 
» 
74 43 

1.844 53 
104 68 
86 76 

411 91 
73 73 
29 58 

152 84 
23 81 
94 85 

4.527 12 
47 53 

3.230
 5 1 

121 30 
1.667 09 

7 02 
108 5? 
¿V? 07 
248

 4 4 

440 
776 
115 
203 

89 
3.791 

139 

<;.; 
40 
79 
*2 
77 
28 
10 

541
 y 7 

4.729 93 
231 85 

51 05 
29 36 

165 33 
73 18 
83 31 
43 47 
42 31 

142 70 
98 9Ï 
49 61 

9 26 
29 93 
76 20 

!> !»5 
11 77 
60 04 
21 96 
74 04 

1.559 98 
113 90 
23 19 

1.927 05 
259 60 

3.811 40 
27 43 

4 52 
79 27 

607 87 
136 17 
889 84 
323 87 

2.012 58 
87 71 
61 73 

7 4 . 
421 98 
266 07 

2.878 99 
3 66 

93 50 
.68 27 

174 56 
41 05 

867 74 
48 57 

3 76 
170 08 
173 64 
124 82 
119 20 

7 49 
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!2j 
E» S 
7 
» 
o 
-i 

• 3 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
118 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

P U E B L O S 

Robregordo 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastián de loa Reyes.. 
Santa María d é l a Alameda. 
Santoroaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanoa 
Tielmes 
Titúlela 
Torrejón de Ardoz 
Torrelaguna 
Váldaraoete 
Valdelagnna 
Valdemanoo ; 
Valdemaqueda • 
Valdetorres 
Valleoas 
Velllla de San Antonio 
Vioálvaro 
Vtllalvilla « 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villainantilla 
Villanueva de la Cal lada. . . 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villarejo de 8alvané9 
Villaviciosa de Odón 

CUPO 
ó cuota de con

tribución 
para el Tesoro 
a l — p o r 100 

do gravamon do 
riqueza rús

tica y pecuaria 

Íue figura on 
reparto del 

afio actual 

3. 112 97 
11.874 76 

5 324 50 
32.496 51 

8 032 47 
10.494 58 

833 38 
6.638 11 
2.641 29 

17.908 44 
16.654 30 
4.430 86 

27.104 54 
33.992 78 
15.322 42 
10.926 16 

1.956 52 
4.791 96 

14.081 61 
33.710 71 
13.566 16 
31.428 76 
13.002 62 
10.749 45 
16.343 06 
6.366 68 

11.825 67 
7.863 74 
8.240 82 
9.697 07 

39.434 62 
26.548 86 

IMPORTE 
integro 

dol 16 por 
100 sobro 

las cuotas 

498 08 
1.899 96 

851 92 
5.199 44 
1.285 20 
1.679 13 

133 34 
1.062 10 

422 61 
2.874 95 
2.664 69 

708 94 
4.336 73 
5.438 84 
2 451 59 
1.748 19 

313 04 
766 71 

2.253 06 
5.393 71 
2.170 59 
5.028 60 
2.080 42 
1.719 91 
2.614 89 
1.018 67 
1.892 11 
1.258 20Î 
1.318 63 
1 551 50 
6.309 54| 
4.247 82 

1.694.084 » 271.053 54197.843 84 

I M P O R T I 
con que el 

pueblo 
figura en re

parto 

Diferencia 

a «obrar 

471 26 
1.840 35 

715 59 
4.652 79 
1.200 72 

983 89 
412 35 

2.560 36 
2.460 6o; 

603 34 
4.115 07 
3.680 10! 
2.322 90 
1.620 69 

304 94] 
764 66 

2.206 83 
4.797 46 
2.091 85; 
4.289 18 
1.973 63 
1.681 77 
2.263 76 

937 76 
1.870 65 
1.153 35 
1.176 24 
1.474 24 
6.993 93 
3.724 75 

26 82 
69 61 

136 33 
546 65 
84 48 

1.679 13 
133 34 
78 21 
10 26 

314 60 
204 09 
105 60 
221 66 

1.768 74 
128 69 
127 50 

8 10 
2 05 

46 23 
596 25 

78 74 
739 42 
106 79 
38 14 

361 13 
80 91 
21 46 

104 85 
142 29 

77 29 
315 61 
623 07 

73.209 70 

RESUMEN 

985.215 » 

1.694.084 » 

157.634 40 

271.053 54 

127.636 93 

197.843 84 

29.997 47 

73.209 70 

Suma la Sección primera.... 

ídem la Ídem segunda 

985.215 » 

1.694.084 » 

157.634 40 

271.053 54 

127.636 93 

197.843 84 

29.997 47 

73.209 70 

Suma la Sección primera.... 

ídem la Ídem segunda 

2.679.299 » 428.687 94 326.480 77 103.207 17 

Suma la Sección primera.... 

ídem la Ídem segunda 

Madrid 20 de Abril de 1902.=-«El Administrador de Contribuciones, José R. Se
dano. 

398.—120. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel García Calvo, Capitán de 

infantería y Juez instructor del expe
diente s e g u i d o contra el soldado Ceoilio 
Ruiz Pia, del regimiento infanteria San 
Fernando, núm. 11, por la falta grave 
de primera deseroión. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado soldado, natu 
ral de Toledo, provincia de ídem, hijo 
de Fernando y de María, soltero, de 
veinte aflos de edad, de ofioio jornalero 
antes de ingresar en el servioio, y cuyas 
señas personales son las siguientes: es 
tatura ouando se filió 1'568 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castalios, 
naris regular„ barba pooa, boca regular, 
oolor bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial de la provincia de Toledo 
y de Madrid, se presente en este Juzgado, 

que tiene su residencia ofloial en el ouar-
tel del Conde-Duque, de esta corte, á res* 
ponder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deseroión; bajo apercibimiento 
de que, si no compareciere en el expresa
do plazo, será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio que haya Ingar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D . g . ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y & los agentes de la policía ju
dicial, para que praotlquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusa
do Ceoilio Ruiz Plá, y caso de ser habido 
se lo conduzoa & esta Plaza á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligenoia de 
esta íeoha. Dada en Madrid A 26 de Abril 
de 1902.=Manuel García Calvo. 

3 9 9 . - 1 6 8 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audienoia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Seoretario de la 
de eBta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las oausas del Juzgado 
de Torrelaguna son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Juan Ortega Garda. 

Felipe Garda de la Peña. 
Santiago Cisneros Barrio. 
Gabino Herranz y Herrans. 
Ceferino Garda. 
Valeriano Suárez Moreno. 
Alejandro González Estebau. 
León Ramírez Benito. 
Manuel Carretero Saoristán 
Anaoleto Cortés y Cortés. 
Fulgenoio Sanz y Sanz. 
León Canencia Carril. 
Julián do la Bozada. 
Manuel Garda. 
Miguel Sevillano Sanz. 
Enrique Sanz y Sanz. 
Agustín Vicente l lernanz. 
Francisco Cobertera Hernani. 
Alejo Garda Sanz. 
Jenaro Revilla de la Morena. 

Capacidades 
D. Juan de Blas Martín. 

Pedro Bermejo del Moral. 
Antonio San Miguel Rufo. 
Manuel García Ortega. 
Maximino Hernanz Paiomioo. 
Juan Rivero Sanz. 
Casimiro Gil Neira. 
Victoriano Martín López. 
Franoisoo Asenjo Vargas. 
José Asensio Carballés. 
Pedro Valiejo Nieto. 
Anastasio Garda Gouzález. 
Antonio Garda Martín. 
Mariano Fernández. 
Félix García Serrano. 
Julián García Fernández. 

Supernumerarios de cabezas de familia 
D. Cesáreo Sánchez Garda. 

Félix Martín. 
Lorenzo Cobertera Arias. 
Tomás Arias Montero. 

Supernumerarios de capacidades 
D. Valentín Fernández Ramírez. 

Vicente García. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del Jurado de las oausas 
del mencionado Juzgado de Torrela
guna ios días que á continuación se ex
presan y hora de las dooe y media: 

El 21 y siguiente de Mayo, para la se
guida oontra Florentino Morena, por el 
delito de homioidío. 

El 80 de Junio, para la seguida oontra 
Juan Velasoo, por malversación. 

T el 2 y siguientes de Julio, para la 
seguida contra Ciriaoo Nieto y otros, por 
homioidío. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, extien
do y firmo la presente en Madrid á 24 de 
Abril de 1902.=P. H., Lioenoiado Anto
nio Lira. 

398.—114. 

Z\:zzz± general dal Tesoro público 
j Ortkcarióu {toeral de pagos del feudo 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 16 de Enero de 1899 con 
los números 269.776 de entrada y 63.719 
de registro, correspondiente al constitui
do á favor de D. Enrique Aresti, Presi

dente de la Diputaoión de Viaoaya 
metálico, importante 26.248'63 peset** 
se previene A la persona en c u y o p^*1» 
se halle que lo presente en esta Direcc/a* 
general-, en la inteligencia de que esta 
lomadas las precauciones oportunas n Q 

que no se entregue el referido deporta 
si no & su legítimo dueño, quedand° 
dicho resguardo sin ningún valor ° 
efeoto transcurridos que sean do 9 m e 

desde la publioaoión de este anunoio enT 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL <J* 
esta provincia sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el art 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893 

Madrid 22 de Abril de 1902-=El Direc
tor general, J. R. de Oya. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

primer batallón del regimieulo infantería de Luciana 
.ti;ni-: 110 2 8 

Relaoión nominal de los individuos de 
este batallón que no han solicitado sus 
aloances, pertenecientes á la provincia 
de Madrid, con expresión de la cantidad 
á que éstos ascienden, así como el pueblo 
de su naturaleza. 

Clases, nombres, pueblo y créditos 
Soldado.—Dionisio González Iglesias, 

natural de Galapagar.—Crédito, 135 pe
setas 70 céntimos. 

ídem.—Franoisco Julio Peral, natural 
de Madrid.—Crédito, 178 pesetas 95 cén
timos. 

ídem.—Gabriel Bravo Zapatero, nata, 
ral de Villaverde.—Crédito, 168 peseta» 
5 céntimos. 

ídem.— Joaquín González Gutierre*, 
natural de Madrid.—Crédito, 89 pesetas 
50 oéntimos. 

ídem. — Hilario Hernández Expósito, 
natural de Madrid.—Crédito, 197 pese
tas 15 céntimos. 

ídem.—Lucio Olalla Rodríguez, natu
ral de Colmenar Viejo.—Crédito, 10 pe
setas, 90 céntimos. 

ídem.—Maroelino Pérez González, na
tural de Brúñete.—Crédito, 42 peseta*. 
10 oéntimos. 

ídem.—Maximino Díaz Reoio, natural 
de Ceruelos.— Crédito, 125 pesetas 76 
céntimos. 

ídem. — Maximino Fernandez Meca, 
natural de Los Santos.—Crédito, 167 pe
setas 45 céntimos. 

Tarragona 10 de Abril de 190-
V . # B.°=E1 Coronel J e f e . « P . A , * 
niente Coronel encargado del d e s P * ° ' 
Navarro. = E l Comandante mayor, 
mentó Pallino. 

398.-19«. 

Monts da Piedad y C ĵa ds Âhcrrrc 
de Jfladrid 

En esta semana han ingresado en '* 
Caja de Ahorros 105.701 pesetas por 1.29Î 
Imposiciones, de las ouales son nueva* 
227, y se han satisfeoho por capital * 
intereses 178.384 pesetas, * solicitad <** 
515 imponentes, 202 de ellos por saldo-

Madrid 27 de Abril de 1902. =»EI ^ 

rector, José Alvarez Marino. 
4 0 0 - 2 1 1 ^ 

B«oaela tipolitográfica del Hoapic¡°-
l » ? Y é t e l a » » « » • 


